
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA  — DENOMINADA CORPORACION 

NUEVO —SIGLO S. A. NUS ICORP 

CAPITAL: S/. 2 "600.024, 00    Eno da Té Gusvaduill, Capital ci LA Provincia 

República del Ecuador 4 los (2,8 .4.2..... clas 

  

del mes de APrid...de mil novecientos noventa y tres ante 

má Doctor Alberto Bobadilla Bodero Abogado y Motario 

Titialdar Cuarto dia mate Cantón, COMpNarecen 

  

por 

LB propos derechos: ALBERTO PINCAY MORLA, 

cañadas CAcenciado en Ciencias Sociales Y  FPoiíticas; 

MARIA MERCEDES RUMBEA CAMPOZAND, soltera, estudiante; 

SANTIAGO VELAZQUEZ VELAZQUEZ, s0LlLeros, cicenciado 

en Ciencias sociales Y *uliticas: SARAH MARIA 

PINCAY MORLA, divorciada, SIECULIVaz a RAFAEL 

BRIGANTE GUERRA, soOlLero, Licenciado en ciencias 

     sociales y Foliti LOS: CIOMparec Len 

mayores de edad, demiciliados en esta cludad,  (Capaces para 

dabligarse Y contralara á quienes de conocer doy FE, 

bien instruidos en elo onieto vo rewmwulliados de esta 

Escrituras, a la que proceder Coma queda indicados con 

amplia Y BnbEera libertad para sli otorgamiento. ¿nz 

SES 

  

entaron la minuta y los documentos  dque son del tenor 

siguientes SEMOR —NOTARID: DÍÁNvane incorporar en el 

   

  

Regiskno de irituras Públicas do Ll Cargos LIA par 

ia cuado conste la constitución de ina sociedad anónima 

ie se otorga dl tenor de las  clévsulas siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: DTORGANTES.—- Concurrenr a la celebración
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de. este contrato y manifiestan su* expresa voluntad de 
de e» 

constituir la compañía anónima que Be denominará 

EORPORACION NUEVO SIGLO S. A. NUSICORP Los señores ALBERTO 

PINCAY MORLA, señorita MARIA MERCEDES RUMBEA 

CAMPOZANDO, — sefora SARAH  —HARIA PINCAY —MHDRLA, señor 

SANTIAGO VELAZQUEZ VELAZQUEZ y señor RAFAEL — BRIGANTE 

GUERRA todos par 5105 propios derechos." CTLAUSULA 

SEGUNDA: CONSTITUCION Y  ESTATUTOS.— La compañía que se 

cons tituve mediante este contrato se. regirá par las 

disposiciones de la Ley de Compañías, las Normas del 

qe $ Y 1 Derecho Positivo Ecuatoriano que dle fueren aplicables y por 

los. Estatutos Sociales que se explican a continuación: 

ESTATUTO DE LA COMPANIA ANONIMA DENOMINADA 

CORPORACION NUEVO SIGLO S. A. MUSICORP.- CAPITULO PRIMERO.-— 

DENOMINACION a FINALIDAD DURACION Y DOMICILIO. 

ARTICULO PRIMERO DENOMIMACION.-— Constitáyase er esta 

ciudad, la compañia uE se denominará 

SIGLO S. ALUBNMUSICORPSSO la misma que se regirá por 

las Leyes del hcuador, elo presente Estatuto y los 

  

Reglamentos ue se Sxpldilererni ARTICULO -- SEGUNDO: 

KDBIETO.Z La Compañía tendrá gor objeto medicarse debia 

importación, BXpoaortación,  * comercialización Y 

fabricación ¿les toda clase de FUGuUetes Yo JLUédos 

infantiles, est como a la fabricación, venta e importación de 

acopldes, Mangueras y  COomexiones (pará maquinaria y más 

equipos MecÁmioLl coa j también uE dedicará A La 

fabricación venta yo reparación de o toda clase de 

1 vehículos altomotares sean para elo turismo, industria, 
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      repuso Dará las mismas; import compraventa de 

  

como de           equip imprenta Yo BLUE FEE 

  

    (Ejemplos gpuilpe, tinta) pudiendo 

  

soria 

  

mu actividad a la 

    SpA mE dedicará A 

   micosadminldeslrativo o 

  

de empresas. contratando    ai personal calificado: también se dedicará a 

lao FTabricación, producción, transformación, Compra, venta, 

2ntación, (Consignación de importacióna Dorteación,  FEeprese     

de veskir y o (de la indunentaria nueva   Es rerid as 

  

ropa 

  

¡idos hilados, 0 LAA DLE. tiras a 

      calzado y á Materi 

  

prinas cquses COmMpuntrnz 

    - NA corre administración, permuta, 

  

LEA T explotación Y ankar de bienes 
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Anhmebdles pudiendo dedicaruoe ¿ad actividades mire 

que previa autorización de la aatoridad competente, ES 

dedicará 24 la producción, comercialización, compraventa, 

importación y exportación de productos agriícalas; “a la 

importación, Compraventa y exportación de productos 

industrial 

  

Er Las Famats adimenticias, metalmecánica 

e 4 
terntil; importación e exportadión de maquinarias < 

y agricolas;  aml sismos, a importar Y 

  

prada dr Y wena tada clase de 

  

arios. artáciul produ Los AQropeni 

  

de ferretería, 

  

electradomés laca Y materiales de 

dedicará za da CONE a 

  

PU ÓN ámbiérn 

    

distribución, importación, exportación a reparación de 

  

PNOMAvez, sua MOLorasa , edu pas Y AGE 

  

    a. partes. dedicará A la 

  

Fabra 

  

1óna impronta distribución 

  

ÓN, CADA y 

ao reparación cie aparatos toiogroáfico:s, instrumento 

  

aratlos Y suministros 

  

de cualgluier 

  

de Oplica, 3 

  

natural artículos de cerámica, ertiícuilos de cordelerla, 

  

articulos para el deporte en EL quier disciplina, articulos 
» , 

  

de iugueteria (6 dlbreriía, equipos (€ DÍ 

  

ión industrial, instrumental médico, instrumental para 

  

cientifica, 

  

taboralorios dedicados 4 Cualquier  empr 

  

kosa Maderas Joyas     tecnica 0 pra ionmalo ¿instkriume 

v artículos (conexos en la Mama de bebidas 

    

die CUEFO, 

de Le     Compraventa por  ayQar Y. Menor, 

  

EFMATEA y distribución. consignación Ll obtención de 
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de malinos. 

piladoras, oler keda 

  

industriales, haciendas, tallerae     

Pou ALMAcernez . CEA msm padrá importar ganado Li 

CL mamiteras oo no maniferoas y productos para la 

agricultura y Ganadería, Cualquier cl de maquinarias 

  

   Yo ERQUÍDOS para lá agricultura y Ganaderia, 

Tanboilén 

  

pon objeto dedicarse A LA 

de Larva da TA E 

  

y atras 

bicoacuáticas mediante la instalación de 

  

Criadernta y pre     CTIaderos. piscinas Les jaboratori 

    de para dicnas     

cialización de ellos. También 

  

importación, exporlación y 

dedicará 4 “rá en todas sus Tases tales     
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de. especia ejiacionados con activided, en das mercados     
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importación a exportación 

  

comeyrea dal ST 
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Los     activa o compuies? 

    

srinaria, Mmimana,  protfiláctiica (0 curativa. También podrá 
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dedicarse a la crrabación E wena de obras 

  

  misicalerz, artisticas a literarias er discos, 

  

cassettes o cuslguier medio. de fijación y a la representación 

A lá actividad     de Emme Y personas 

en todas 515 

  

armas sí como A da promoción y 

    da dd que     ae produzcan 0 

  

EEES 

Eco social 

  

comercialicen. Paura cumpa ddr Ec esla ola 

puochrás ejecukar acosa Y contratos permitidos par 

  

Las Leyea ecuatorianas Y quie Lengan relación 

Co 1 MISMAS . Fico di la  intermedición      

Financiera ni El compra de cartera bajo. nMincuna 

modalidad." ARTICULO TERCERO : BALA El plazo 

    ciones tdiliuva la 

  

peor Ed cial 

RR INCUENTA ANQÉB que contará partir de da fecha de 

  

Er ed Registro 

  

insocripeo ion de tas 

  

ARTICULO CUARTO: DOMICILID.- Ed 

domicilio de la compañía es dla ciudad de Pr ia, 

ble sucursales 

  

o agencias en     y paodrés es 

  

cuelauier lugar de la fnepúbiica 

CAPITULO SEGUNDO .-— CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS: 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL .- Ed Capital Social de 

ce GS. PETLL ONES" "MENA 

dividido er doscientas acciones 

  

la Eiompañtí a 

    

nomicativas LTT y Capital 

  

de diez mil sucresqya Cada 

que podrá ser aumentado por resoiución de la  dunta 

ARTICULO SEXTO: ACCIONES .—     sra ld 

  

CAER Cera LUTO al 

  

tán numeradas cded 

  

ACOLOCES 

  

Siena Y serán Tirmadas por el. Presidente Y 
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pu 
cerente enerad     Compabda cr 

acción ificado SEPTIMO. 3            “iorare E destruyernay dz 

  

Cumpañia podrá sad ay el titulo previa publicación 

  

paro la Compañia por tres dias 

COn LLE y mr LO de 103     Mary ar 

circulación en el domicilio principal de la 

2 
TAE a Lina transcurridos treinta dias a 

    

partir la fecha de la úitima publicación sE 

  

mm
 

dE
 sea au O cie título, debiéndose pu
s procederá A 

  

LANE ME (y El Paz 

  

ioniata,s la avlación 

  

extinguirá todos las derechos inherentes aio título 0 

certificado anulada. ARTÍCULO OCTAVO .- Cada 

  

Aa eso indivisible E da a voto en las 

4, se 
DCapara ir «A SL valor 

  

Fink     

a Ju
 

  

en COVA ECLUBTULA accion liberada da 

derectu e Lam E ARTICULO —HNOVENDO.— Las acciones 

  

eno sl libro de acciones Y accionistas 

     trarán también transferencias de 

  

reg 

dorinio a ianoración Cee las Mi Bmas . ARTICULO 

DECIMD.- bd Compara nao enitirá lus títulos 

definitivos de mientras estas na estén 

  

totalmente tira tanto sólo 55 les 

   Garíá A certificados provisionales 

Y Gina iva sor ARTICULO UNDECIMO .- ET la 

E TE 

  

porn sunno de 

  

SUS Jo HA ches 

7%, 
“Lrá a 108 ME: 

  

en proporción    

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.— La BA TIE 

  

GA 
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be 

  

+ndiendo la     
de     vada, proceder 

artículo 

     de Compañias 

CAPITULO TERCERO.- DEL GOBIERMO, ADMINISTRACION, 

REPRESENTACION LEGAL Y DE LOS COMISARIOS DE 

LA COMPAMIA: ARTÍCULO  —DECIMO TERCERO.- Edo Gobierno de 

    de EA la duna 

  

   y e 
4 ps    

z, 
dh travez 

Directario 

    

que 15       
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as

 

  

Ed presente 

  

DECIMO CUARTO .— La ar laa Sem 

     cion tk       legalmer 

ARTICULO DBECIMO QUINTO. LA ara General De 

  

amero tl       

% z O ES ... ES la finalización del         Mae O 

cn ada cies la CCT A previa     

2 o Gerente 

  

efectuada pour ed 

   Lona Laza pre r La prensa en no 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

a 
Wticipaciór par 

  

iD — principal de la sociedad, con 000 

440 arm la FRIO e Las ad A 1 fijado ara 

AO HZ 

objeto 

TU y 

LA 

  

elo lugar dis, Mura Y    

ARTICULO —DELIMO —-SEXTD.— La Junta 

  

E la yr 

  

   reaniráé extracradinariamente en cualouler Licmpo,
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« 
koria del Pp     o. del 

    ads pair $811 inicia iva Co da pedid 

CUL en reo ce Acroioniatars 

  

cui representen    menos ed BO LLCinca por ciento del capital 

  

COTO E extraordinaria deberán er mechas en 

  

    La misma Forma cardinari ARTICULO 

  

DECIMO SEPTIMO.- Para Ec LA Ln quórum en MA 

DAT Generals DE “equilare, tal ue trata de 

primera COCA LOA, dd COMCUFrencia de Lin 

ES co y niimercs Acc dcand eat       presen de pac 10 

qe mitad ce 1, Menta 

  

pagado. De mo 

idas E hará LAMA miieva convocatoria de 

  

      setenta y FILES VES de 

  

A dA Lt We Cies CET Danias la mima que contendrá 

    

de ue habrá GuUOriun cuan el 

  

MN ER pís e TEN 

  

Epi Conca. rnrieanen ARTICULO 

A DECIMO OCTAVO. e
 iñ
 

1 per
 Acciona Lar podrán concurrir 

  

dunas A 

  

Generales par medio de 

itedos mediante carta poder, 

ssentantea de los TICS Pipa 

  

administradores, los comisarios de la 

  

gc ios miembros del Dire torio.“ ARTICULO DECIMO 

  

Gecerales Ordinarias ivega de 

      el iectura Y discusión de 

de los. administradores 6 Directoria Y de los 

CAS Aa rdos , luego 

  

CODocerá Y aprobará el Balance 

    didas y Ganacias y 5€e discutirá 

ed reparto de datilidades —liíguidas, constitución



a ESO TESENVAS y prop 

¿por 4itimao edo efectuarán las 

      

iciones de 10s ccionistas Y 

  

ES     pondea tacerias er 5 Lea período segun lus 

Este tutos ARTICULO WIGESIMO.- Presidirá las 

y actuará, de 

pudiéndo nonmbraraa 

Lar da rector a secretario      
ARTICULO — VIGESIMO PRIMERD.- En Bt duntas pa

 

Eh Ordinarias y  Extraordinmari E tratarán 

  

hayan       Cue sspecifticamente 

      e ARTICULO  —VIGESIMO 

  

sn LA CERIVOLA 

  

[Ain ia do! 

  

de    SEGUNDO . — los acu raros $ 

  

cad 50 tomarán pai simple marycoda 

  

eno relación alo capital pagado. concurrente 

en que la 

Ley o LOTA mayor 

    

Serie d CT 

  

proporción. Las resoluciones de la Jun 
yr 

o ARTICULO 

  

onde: 

  

para todos los 

  

oodde 

  

VIGESIMO TEREEROD.— fl Lerminarsae la 

raid niaor da (a Extranrdinariay 5     

  

neral 

  

elo Gerer 

    Ce 

Ccpuie dicha Acha pueda     
  Ls dun e General, tale     

entrarán de inmited lako    Las dez la unta General       

pre teoria ci 

  

Seneralr 

  

parar el. "residente vo Gerente 

por quién Pacs ari Muecihica sus VELO en dia remardón 

     



7
 

3 

  

    

  

S
E
T
 

C
o
y
a
 

Un
 

z 
Ta
 

2 
Yo

to
ri

o.
 
Sh
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ARTICULO VIGES1IMO CUARTO .— LA 

  

   

  

convocatoria previa 

  

totalidad del capital social pagado, de 

  

24 de que dispone «lo artícule doscientos ochenta 

  

Compabilas cu ARTICULO —VIGESIMO GQUINTO.- 

  

Fara Que la dunta General Ordinaria o Extraordinaria 

  

cada ya es aumenta  («. disminición del    

capital, la transformación, ia fusión, da disolución 

ctivación de ésta en     de la Compañías la 

de liquidación a la convalidación y en general 

  

cualquier modificación delo Estatutos, habré de concurrir 

A ella La mitad cd capitel pagado. En segunda 

    SE la representación de la tercera parte 

    

del capi pagados Si luego de la segunda  Cconvacatoria no 

rá a efectuar una 

  

hubiere elo quérins  reguerido. sé procede 

atorias la que na podrá demorar más de  —sescota 

   de a Techa  Tilada para la primera 

   = La Junta 

el número de     

  

siver uno 6 más de 

  

debiendo. BXpPresarse estos 

    nagía.o ARTICULO ssri la canvas 

  

que 

VIGESIMO SEXTO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y 
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sidente y Gerente  Generai,s quienes durarán cinco años en     

2rgos. pudiendo ser (6 na, accionistas     accio de 

  

y 
reelegidos indeTinidamente y) de dla compañia y 
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semorita MARIA MERCEDES 

gr na y ha pagado      
paray de Ema valor j La 

  

RUMBEA CAMPOZANO?” ha suscrito UNA ACCION crdinaria y 

romana dira de DIEZ MIL Sucres y y ha pagado ed 

veinticinco ¡(por ciento delo valoro de esta; el sefior 

SANTIAGO VELAZQUEZ VELAZQUEZ ha suscrito. UA" ACORON 

ordinaria vo nominatliva de pD1iEZz MIL SuckBr Yo Ha 

pagado el veinticinco gor ciente del valor de estajz 

ia 

  

Piura SARAH MARIA PINCAY: MORLA ha Suscrito 

UNA ACCION? ordablraria y nomad cd 

  

cita PTÉZ “Hd 

    má yeinticinco P por ciento del 

  

y el señor RAFAEL. BRIGANTE GUERRA 

E suscrita UNA ACCION) ordinaria Y nominativa 

    y Fi 

  

el peintitinmese por 

  

dei valor de Esta, tal o coma consta del 

Certificado Hamcaria cy ea Aqrega al presente 

  

   

4, trumeriio Públicos. 1.00 accionistas pagarán 

eno custauiera de les  Tformas establecidas en la Ley de 

mm. . $ py NE 7 ho me y 2. > a e mí SS EA 

Compañías VEPPPESVBA La Y PE ARCO Br RRE delo valor 

qe resta de cada * una c de: las acciones que an 

21    rito, sen el plazo: de «s$0s años. CLAUSULA —CUARTA: 

AUTORIZACION. Gueda Exp 

  

AE aborda 

    

Pio Abogado Aiberto Pincay Pazs para realizar todas 

  

diligencias legales Y scminisLralivat a ¿A fin 

de obtener la aprobación Y registro de esta 

E 4, 
CoatipaNd a PUE CLAS usted, esPr Notarios, las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

   



El Oro es nuestro respaldo 

7 293-009 

Guayaquil, Abríl 5 de 1,993 

  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

- Ciudad 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes de dinero en efec 

tivo para depositar en Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 
¿ CORPORACTON NUEVO SIGLO S,A,NUSICORP, ? zo. 

    

ACCIONISTAS - VALOR DEPOSITADO 

ALBERTO PINCAY MORLA S/,1490.000,00 

MARIA M,RUMBEÁA: CAMPOZANO 2.500,00 

: 3 SANTIAGO VELAZQUEZ VELAZQUEZ 2.500,00 

-- SARAH MARIA PINCAY MORLA - 2,500,00 

: 2 $ RAFAEL BRIGANTE GUERRA 2,500,00 

3838 TOTAL -S/:500:009,00_. BR  —..-.¿.<¿<¿<¿<¿<2020oOoO PLL. —————— sRlelartimmilns= 
¿2 

53 

o 3 En consecuencia, el total de la aportación es de (QUINIENTOS MIL 00/100 
e (G SUCRES (S/,500.000,00), suma que será devuelta una vez constituída la 

" $ compañía, a los administradores de la mísma, que hubiesen sido designa- 
4 dos después que la Superintendencia de Compañías nos comunique que la 

.- Ranteriormente mencionada Compañía se encuentra debidamente constituída, 
Al y previa presentación del nombramiento de Administrador, con la correse 

pondiente constancia de su inscripción. 

Atentamente, 

  

SUCURSAL MAYOR: P. Icaza 437 - K 566800 - Casilla 9082 - Telex 043332 - Banimac Ed - Feo 563354 - Guayaquib Ecuador 
AGENCIA ALBORADA: Guillermo Pareja y Teodoro Maldonado (Esq.) - Te 239541 - Fac 232551 

AGENCIA URDESA: Av. Las Lomas 210 y V. Emilio Estrada - E 561372 - Fax 380032
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. o A a o, 

Lt la presente ES ATA EA o (Firmado 
a pl 

Alberta CPincay Paz, Abogado. 

cuatrocientos, Hasta aquí la mirate, queda 

  

Escritura Eábl ica. Guedan agregados dos 

documentos habilitantes yo e 1 respectivo 

  

certificado de Cuenta dí integración de Capital 

o extendida por elo Banca. (o leída QUE fue esta 

Escrituras, em alta VUE A las comparecientes, por mi 

el Notarir, 6 Lor la ratifican Y aprueban 

en todas Sus partes fipmando O en 

] ¡a B 
unidad de aQra. DO. Eo pad! aauR 

    
Leda lberto Pincay Morla Mar ¡Mertedes Rumbes” Campozano 

c.a. 090928352-2 a... 090886124-8 

$ 
2. vo * 384-158 cv. 033 - DIV 

un
 

| 
Mo
ta
ri
o 

Cu
ar
to
 

da
 
G
u
a
v
a
a
 

A
 

   
Vf Pos . ] o 

miento! AS “ada 4/ | Aesió FR A 
ar 

Lcdo. Santiago Velázquez Velázquez Sarah María Pincay Morla 

me. 0912017290 esa. 090928953-0 

Cv. 332-137 car. ZA EST 

   



        

Co 

Loa Y 

    
   

AA 
rigante Guerra 

090888530-4 a 

070-480 

AA A A A RAS] 

  

     

  

a, ] 
en fe de ello confiero esta FRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

sello rúbrico y firmo en Guayaquil a los trece días 

de Abril de mil novecientos noventa y rea CE ao 

  

* ca 

+ 
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a 

r 

> 

    

fa -



  

-20N 2- El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuar- 

to del Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades legales 

de que se encuentra investido, DA FE: de que se ha “tomado 

nota al_margen de la matriz. de "6 de Abril de 1993 de lo 

dispuesto en la Resolución NO. 93-2-1- 1. -00001214 dictada po 

    

el Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia 

    
   to Boladilla B-dero e ij Dr. Bibe Guayaquil 

4 Nots:10 Cuarto de 

, En cumplimiento de lo ordena 

do en la Resolución nímero 93=2a1-1-00001214/d1ctada el veinte 

de Mayo de mil novecientos noventa y tres por el Subintendente 

de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Guaya = 

quil/ he inscrito la presente Escritura Pública que contiene la 

CONSTITUCION/ de tt CORPORACION NUEVO SIGLO Sede NUSICORP", “de fo 

jas 17.744 a 17.765, nlimero '25014 del Registro Mercantil, Libro 

de. industriales y anotado bajo el número 17.203 del Repertorio.= 

Guayaquil, veinte y dos de Julio de mil novecientos noventa y - 

    
tres.” El Registrador Mercantil. 

CERTIFICO: Que con fecha de hoyy he archivado el certificado de a



  

£a
 

filiación a la Cámara de la Pequeña Industria del Guayas de " COR . 

PORACION NUEVO SIGLO S.A. NUSICORP "y Guayaquil, veinte y dos de 

_ Julio de mil. novecientos noventa es.- El Registrador Mercan « 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica 

de la Escritura Pííblica que antecede en cumplimiento de lo dis - 

puesto en el Decreto 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el 

señor Presidente de la Repíblica, publicado en el Registro Ofi =» 

- cial nfinero 878 del Agosto de 1.975.= Guayaquil, veinte y = 
dos de Julío de mil antes noventa y tres.- El Registrador -= 

Merca a 
: 

0 

  

r 

  

REGISTRO MÉACANTIL CANTON CQUIL. 

Vaeler uh, por este irubajo* $ 

8138: 48006070 
t 

      
  

  

   



  

REPUBLICA DEL BCUADOR / 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0 A DLE e 20 2 4 

SC-DA-SG Ea 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DE MACHALA 

Cétudad. 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N* 89:1-0-8-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la com- 

Dañíía. CORPORACION NUEVO SIGLO S.A. MUSICORP. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

tvg/.


